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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
Dosquebradas Risaralda. Dos (2) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Realizado el control de legalidad sobre la subsanación de la contestación de la 
demanda que hicieron los codemandados JORGE HUMBERTO GALLÓN 
GARZÓN y CARLOS ALBERTO GALLÓN GIRALDO, a través de su apoderado 
judicial, encuentra el Juzgado que cumple con los requisitos del artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por lo que se tiene la 
demanda por contestada.  
 
Por otro lado, al realizar el control formal de la solicitud de llamamiento en 
garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A., obrante a folio 259, encuentra el Juzgado 
que no reúne ninguno de los requisitos del artículo 65 del CGP, en concordancia 
con el artículo 82 de la precitada obra procesal, aplicables en virtud del principio 
de integración. 
 
Por lo anterior, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, ordenando la inadmisión del llamamiento en garantía, para 
que subsane sus deficiencias en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo.  
 
Para mayor claridad, se advierte al apoderado judicial de la parte codemandada, 
que debe remitir dentro del término de cinco (05) días, el escrito de subsanación al 
correo electrónico del Juzgado (jlabctodosq@cendoj.ramajudicial.gov.co), 
integrando la demanda de llamamiento  en garantía  en un solo escrito, de igual 
forma, debe enviar, copia del escrito de subsanación con los anexos de la 
demanda, a las demás partes que integran la litis, al correo electrónico, so pena 
de ser rechazada.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE DOSQUEBRADAS,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la contestación de la contestación de la demanda que 
hicieron los codemandados JORGE HUMBERTO GALLÓN GARZÓN y CARLOS 
ALBERTO GALLÓN GIRALDO. 
 
SEGUNDO: INADMITIR el llamamiento en garantía que hicieron los 
codemandados JORGE HUMBERTO GALLÓN GARZÓN y CARLOS ALBERTO 
GALLÓN ROS S.A.  
 
TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días a los codemandados 
JORGE HUMBERTO GALLÓN GARZÓN y CARLOS ALBERTO GALLÓN 
GIRALDO, para que corrijan las falencias advertidas, so pena de rechazar la 
solicitud de llamamiento en garantía. 
 
CUARTO: ADVERTIR al apoderado judicial de JORGE HUMBERTO GALLÓN 
GARZÓN y CARLOS ALBERTO GALLÓN GIRALDO, que debe remitir, dentro del 
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término de cinco (05) días, el escrito de subsanación al correo electrónico del 
Juzgado (jlabctodosq@cendoj.ramajudicial.gov.co), integrando la demanda en un 
solo escrito, de igual forma, debe enviar, copia del escrito de subsanación con los 
anexos de la demanda, las demás partes que integran la litis, al correo electrónico, so 
pena de ser rechazada 
 
 
Notifíquese, 

 
PAOLA ANDREA ÁLVAREZ ISAZA 

JUEZ 
 
 
JORGE. 

 
Nota: El presente auto fue notificado en estado electrónico, el día 3 de marzo de 2021. 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA ALVAREZ ISAZA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 
DOSQUEBRADAS-RISARALDA 
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